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La cárcel debe ser para guardar los 

presos , é non para facerles enemiga , nin 

otro mal , nin darles pena en ella. 

Ley n . tit. 29. Part. y 8 
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sbeis meses han corrido , Señores, 
desde el dia en que las cárceles de 
Madrid os vieron reunidos por la 
primera vez hasta el presente. Qui
sisteis entonces que mi inútil mano, 
encendiendo la antorcha sagrada 
de la caridad , os indicase el ca
mino seguro por donde la piedad 
cristiana lleva las almas compa
sivas á recibir en el seno de la D i 
vinidad la corona immortal de sus 
•sacrificios. N i mi presunción , ni 
mi amor propio son tan grandes, 
que haya creido que la estimación 
que hicisteis en aquella ocasión de 
mis palabras recayese sobre mi 
propio mérito, y os moviese á con
tinuarme el honor de hablaros en 
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esta. N o : las voces penetrantes, ó 

mas bien las flechas ardientes de 

l a caridad , no se encienden en l a 

nieve de un corazón frió é imper

fecto. L a moción santa que con l a 

velocidad del eléctrico se comuni

có entonces á vuestras a l m a s , no 

podría salir del mas inútil de t o 

dos vosotros : procedía de otro mas 

alto principio su fuerza secreta, y 

y o no era' mas que el órgano m e 

nos digno de aquella voz podero

sa , que penetra á los sepulcros y 

manda á los elementos. L a voz que 

oíais era la del Pastor compasivo 

que dio la vida por sus ovejas, y 

las palabras que os encendían se 

habían tomado en el centro del 

amor mismo. M i único mérito h u 

biera sido haberlas tomado del 
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Evange l io , si un sacerdote de 

Jesucristo crucificado tuviera l i 

bertad para buscar en otra parte 

lecciones de compasión y de m i 

sericordia. E n este código vene

rable tomaré lo que os v o y á de

cir en este dia , y á esta inagota

ble fuente de beneficencia recur

riré siempre que se trate de hacer 

bien á los hombres. 

Porque no esperéis que este 

mi discurso se parezca en nada á 

l a estudiada fr ia ldad de los dis

cursos académicos, en que los e r u 

ditos se consumen y martirizan so

bre l a armonía y colocación de 

sus cláusulas , y el escogimiento 

de sus voces para decir cosas que 

no ahorrarán una sola lágrima á 

l a especie humana. Menos se p a -

a 3 



( 6 ) 

recerá á ía repetición circular de 

aquellos elogios de tabla , que la 

vuelta del año presenta por cos

tumbre en otros cuerpos , donde 

se repiten mas ó menos fastidiosa

mente , pero siempre sin provecho 

a l g u n o , unos mismos pensamientos. 

Nosotros no componemos un cuer

po de literatos , sino de cristianos 

caritativos : como consiga fomen

tar en vuestros corazones e l fue

go celestial de l a caridad , estad 

seguros que no me incomodaré m u 

cho porque se guarde , ó no se 

guarde lo que tanto atormenta á 

otro género de oradores. E l o g i a 

ré lo que en el peso del santua

r i o halle digno de elogio , y no 

pudiera sin faltar á mí , á voso

tros 3 á l a fe y religión de núes-



( ? ) 

tro instituto , pasar en silencio lo 

que me parezca digno de vuestra 

corrección y censura, 

Seis meses , os dixe , han cor

rido desde vuestra instalación has

ta este dia $ pero , Señores, ten

go el consuelo de poder deciros 

que vuestra caridad ha corrido 

con pasos mas veloces que el t iem

po. Sin medios , sin recursos , sin 

mas fondos que el de la caridad, 

habéis hecho en pocos meses lo que 

no se pudiera esperar en algunos 

años. L a s cárceles de M a d r i d , esas 

casas desgraciadamente necesarias 

entre los hombres , esos almacenes 

de todas las miserias y pasiones 

humanas , que un antiguo Padre 

de la Iglesia llamaba con mucha 

propiedad casas del diablo , han 
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recibido, á pesar de todas las con

tradicciones que se presentaron á 

vuestro zelo, una tal modificación 

en sus horrores , que sus lóbregos 

muros se admiran , si puedo ex

plicarme as í , de verse convertidos 

en usos y destinos que no cono

cieron desde su principio. Se ha 

visto al desnudo recibir vestido, 

al encerrado algún alimento mas, 

al laborioso ganar para sus nece

sidades y las de su familia , al 

enfermo alivios y consuelos de 

uno y otro género , y al muerto 

ser enterrado con la decencia con 

que los restos del hombre deben 

ser llevados á la tierra. ¿Y que no 

podría deciros del efecto de las 

instrucciones religiosas? Hombres 

que ignoraban los elementos mas 
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indispensables de la religión, oyen 

constantemente todos los domin

gos la explicación de la doctrina 

de Jesucristo y las reglas de con

ducta cristiana : aquellos lugares 

donde antes solo resonaban las 

blasfemias, los juramentos y mal

diciones , oyen ahora el nombre 

precioso de nuestro Redentor , y 

su gracia omnipotente, que no con

tentándose con formar justos en 

Jerusalen , tal vez se complace en 

formarlos entre la corrupción de 

Babilonia, se ha manifestado en mas 

de un modo á favor de los pobres 

encarcelados. E l tribunal de la pe

nitencia fué buscado por algunos, 

y un preso extrangero , que habia 

recibido con la leche la doctrina 

deí error y de la mentira, fué agre-
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gado á la Iglesia de los Santos. 

Como uno es el que siembra, 

y otro el que vivifica y da incre

mento , no os diré que esta mejo

ra de costumbres haya sido gene

ra l . E r a de suponer que al lado 

del delinqüente contrito se man

tuviese el abandonado en su d u 

reza 5 pero á lo menos se ha a d 

vertido cierta decencia y compos

tura exterior , que aunque de le 

jos prepara á los pobres endure

cidos para mejoras esenciales : tal 

es la quietud y atención con que 

han asistido á la explicación de la 

doctr ina, el respeto y comedi

miento con que por lo general han 

hablado á los Socios , la gratitud 

á lo menos aparente con que han 

recibido los socorros, la devoción 
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con que han asistido á la tierna 

celebración del mandato , y mas 

que todo el orden, decencia y com

postura de los pobres , que sen

tenciados á los presidios , salieron 

con la gran cadena. fr) Esta salida, 

Señores, era antes de ahora una es

cena de miseria , de desacato y de 

insolencia. Cuerpos desnudos, ó cu

biertos con trapos rotos y sucios, 

que solo servian para hacer notar 

su desnudez , eran los que forma

ban estas terribles sartas. E l h u 

mor negro y brutal que los enca

denados habían contraído en su 

larga mansión en las cárceles , ir

ritado también por los modos a l 

go acerbos con que eran desposa

dos , se manifestaba en su despe-

(i) En 14 de mayo de 1800. 
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dida 5 y como no tenían que des

pedirse de objeto alguno querido, 

execraban la morada de donde sa

lían , y el destino adonde los lie* 

vaban. A l salir de las cárceles, las 

calles resonaban con impurezas y 

palabras horribles , y el primer uso 

que hacían del ayre libre era el 

de su grosería é ignorancia. ¿Po

dré yo retrataros el espectáculo 

delicioso en que vuestra caridad 

ha cambiado estos escándalos? ¿No 

sería mas oportuno que los Socios 

que asistieron á este tierno acto 

interrumpiesen mi narración fria 

para deciros lo que han visto , lo 

que han oido , lo que han sentido 

dentro de sí mismos ? Todos los 

miserables encadenados recibieron 

zapatos y vestido en todo , ó en 
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parte conforme á sus necesidades? 

eí conductor de estos infelices, 

hombre cursado largo tiempo en 

dirigirlos á Cartagena , se admi

ró de la decencia de sus encomen

dados , y un obispo caritativo ( l \ 

que en Toledo asistió á la reunión 

de todas las cadenas que los t r i 

bunales remiten á aquel depósito 

de miseria , conociendo en la de 

Madrid la mano de la caridad de 

donde venia , se hizo un panegi

rista de vuestra piedad. E l ingra

to desposorio se executó de modo, 

que asegurados á voluntad del 

conductor, sus muñecas no sintie

ron golpes equivocados , ni otro 

género de mortificaciones. Algunos 

se prepararon con la penitencia án-

(i) El limo. Sr. Obispo electo de Teruel. 



tes de salir , y salieron al parecer 

con la saludable intención de p u 

rificarse entre los trabajos del pre

sidio de los delitos que motivaron 

sus condenas : muchos de estos po

bres ( y veis aquí el triunfo ver

dadero de la caridad ) l loraron, y 

os hicieron llorar. N o es nuevo, 

a y ! ver lágrimas , y oir gemidos 

en las cárceles , lágrimas y gemi

dos arrancados por el dolor , el 

abandono y la desesperación , pe

ro lágrimas de amor , de recono

cimiento y de ternura.... A h ! N o 

Señores 5 estas dulces efusiones de 

un pecho lleno , estos indicios de 

un dolor saludable, no pueden sa

l i r sino de un corazón humano. 

E l que llora ama , y nuestros po

bres encadenados , llorando nos 
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ofrecían una prueba nada equívo

ca de lo que habían adelantado en 

su corrección. E l público los vio 

admirado salir con modestia y or

den de la cárcel de Corte por en

tre dos filas de Socios , á quienes 

alargaban la mano , que el hierro 

fatal les dexaba libre : sus ojos y 

palabras os enternecían , Socios ca

ritativos : yo os v i derramar lágri

mas , participé de vuestros senti

mientos , y lloré. 

Los mas de estos infelices ha

bían estado en el laboratorio de la 

cárcel de Vi l la , que llegó á po

nerse en un pie tan halagüeño de 

actividad y de decoro que si no 

supiéramos lo que se ha hecho en 

otras cárceles de Europa y de 

América, él solo bastaría para res-
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ponder á nuestros censores. Hubo 

un tiempo en que cincuenta encar

celados , trabajando en diversas 

labores con orden , con alegría, 

con ganancia segura , sin haber 

dado que sentir á nadie , demos

traban prácticamente que el hom

bre por lo regular no piensa en 

dañarse á s í , ni á otro , sino quan-

do está ocioso ó mal tratado. E s 

tablecióse en fin en las cárceles el 

trabajo de manos tan temido por 

algunos , y anunciado como una 

ocasión de graves males : se ha 

trabajado por espacio de seis me

ses. ¿ Y que? ¿Ha sucedido algún 

desmán en todo este tiempo? ¿Han 

abusado los presos de los instru

mentos , cuyo uso ha sido indis

pensable permitirles para l a ela-
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Doracion y pulimento de sus ma

nufacturas? ¿Han intentado la fu

ga y escalamiento de las cárceles ? 

Hasta aquí, Señores , quando que

ríamos persuadir á algunos que 

el trabajo de manos no podia traer 

malas conseqüencias contra la se

guridad de las cárceles y presos, 

teníamos que remitirlos á F i l a -

delfia , á B r i d e w e l , á Berna , á 

Cádiz : de aquí adelante les abre

viaremos este viage 5 les diremos 

con l a seguridad del vencimiento: 

venid á los laboratorios de nues

tras cárceles : vosotros temíais que 

telares, tixeras , bancos y cuerdas 

habían de ser otros tantos trucu

lentos instrumentos con que h a 

bían de guerrear unos con otros, 

pues no ha sucedido nada de es-

b 
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to. L o s telares han servido para 

hacer cintas y bolsillos, las tixe-

ras para pulir y cortar , los ban

cos para sentarse , y el esparto 

para hacer pleyta , aforrar fras

cos y otras labores. 

Tuvisteis dos fines en la i n 

troducción del trabajo de manos 

en las cárceles : dar ocupación á 

los pobres presos , y enseñar ofi

cio á los que no le supiesen. E l 

primero solo dependía de vuestra 

caridad , y lo habéis conseguido. 

Todo preso , que ha querido tra

bajar , ha sido admitido en el l a 

boratorio , y se le ha dado que 

hacer, pero en el segundo punto 

es donde no puedo anunciaros tan 

felices resultados. Como los mas 

de los presos no saben oficio algu-
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no 5 ha sido necesario dedicarlos 

a l trabajo de la pleyta , que real

mente no es un oficio para hom

bres robustos, y en que para que 

ganen algo tiene que perder mu

cho la Asociación , si se puede l l a 

mar pérdida lo que se da á encer

rados , que trabajan en algo. Se 

tuvo presente en la elección de 

este trabajo su fácil aprendizage, 

la ninguna necesidad de instrumen

tos , y la facilidad de ocupar mu

chas manos junta con el poco cos

te de la materia primera. Mas to

das estas consideraciones no fue

ron la sola , ni la verdadera cau

sa de la casi generalidad del tra

bajo de la pleyta. ¿Queréis que os 

la diga , Señores ? E s dolorosa sin 

duda, pero no dexará de ser efec-

b2 
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tiva , ni desagradable porque no
sotros no la confesemos. Nuestra 
Asociación , rica en caridad y bue
nos deseos , tiene mucha pobreza 
en conocimientos de trabajos útiles, 
fáciles y varios. ¿Para que andar 
en rodeos y circunloquios ? No 
hemos puesto mas trabajo que la 
pleyta en los laboratorios , por
que no hemos sabido mas: Es ver
dad que hemos hecho quantas di
ligencias la prudencia y la caridad 
prescribían para conseguir estas 
luces importantes. Hemos abierto 
la entrada de nuestra Asociación 
á los artesanos , que mirábamos 
como unos Socios los mas útiles y 
estimables : esperábamos que fran
quearían á los pobres la limosna 
preciosa de la instrucción, y que 
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l a enseñanza dada por la mano de 

la caridad conseguiría rápidos ade* 

lantamientos. ¡Infundada esperan

z a ! ¡Triste y miserable recurso! 

L a situación estrecha y difícil de 

ía mayor parte de nuestros arte

sanos no les permite sacrificar una 

parte del dia á la enseñanza de los 

pobres encarcelados 5 y por otra 

el género de educación que reci

ben no es el mas propio para ele

var sus almas á la altura de ideas 

liberales y generosas , sin las qua* 

íes no se puede entrar en los fines 

de la Asociación. Con que á costa 

de amargas experiencias hemos 

comprado el desengaño de que en 

esta clase estimabilísima no pode

mos contar con maestros gratuitos, 

ni con socios , y yo particularmen-

b 3 
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te que había fomentado siempre su 

admisión , aunque en un estableci

miento de Londres semejante a l 

nuestro no los había visto admiti

dos , he hallado la razón por que 

en un pais donde seguramente no 

están desestimadas las artes y ma

nufacturas , y donde la economía 

y beneficencia pública son perfec

tamente conocidas , se habia t o 

mado esta medida. 

Otra diligencia prudente p a 

r a conseguir estas luces era c o n 

vidar y rogar á los españoles i n 

teligentes en máquinas , telares y 

manufacturas para que os ayuda

sen en tan interesante empresa. 

H a y en efecto en España hombres, 

que habiendo pasado á otras n a 

ciones fabricantes, volvieron ricos 
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de ideas y noticias útiles. D e l mo

do mas humilde y sumiso los con

jurasteis públicamente á nombre 

del Criador del cielo y de la t ier

r a , y de l a humanidad paciente, 

que os hiciesen la limosna ( estas 

fueron vuestras expresiones) de co

municaros sus conocimientos. C l a 

masteis á los sordos , Señores , y 

disteis voces en el desierto. N i un 

solo p a p e l , ni una advertencia so* 

l a han llegado á vuestras manos. 

¡Quanto nos ha afligido esta i n 

sensibilidad! Por mi parte os con

fieso ingenuamente que mil veces 

estuve por maldecir aquella espe

cie de avaricia mas sórdida que 

l a del oro con que los españoles, 

que poseen conocimientos útiles, 

los archivan y sacramentan den-

b 4 



(»4) 

tro de sí mismos sin utilidad pú

blica 5 bien así como ciertas b i 

bliotecas contienen códices y d i 

plomas apreciables , que nadie con

sigue leer. Frustráronse también 

vuestras esperanzas por esta par

te. ¡ Que mucho! Vosotros no pro

metíais mas premio que las bendi

ciones del agradecimiento ; y aca

so era preciso señalar pensiones y 

dotaciones y empleos. L a inutili

dad de estas tentativas nos hicie

ron recurrir al único recurso que 

nos quedaba : buscar maestros , y 

pagarlos. N o debo omitir que en 

el tiempo de brillantez del labo

ratorio de la cárcel de V i l l a , de 

que antes he hablado , dos seño

res Celadores hallaron el útilísi

mo medio de fomentar y variar 
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los trabajos , dando á los waío-

nes y franceses presos la protec

ción de la Asociación 5 es á saber, 

adelantándoles el coste de las ma

terias , y vendiendo las manufac

turas. Esta conducta , que no se 

puede dexar de elogiar sin injus

ticia , puso el referido laboratorio 

en el estado de animación y de 

vida , de que decayó desde enton

ces , y será bueno que os informéis 

quienes fueron estos Celadores, 

porque yo no hallo justo elogiar 

á ninguno nominadamente á costa 

de su modestia. 

E n todo caso el trabajo de 

manos tal qual se ha establecido, 

es un bien , y un bien inaprecia

ble , aunque no fuera mas que pa

ra hacer ver que los presos , pa-
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ra estar seguros , no necesitan es

tar ociosos. L o demás debemos es

perarlo con paciencia del tiempo, 

de las circunstancias , y de l a mi

sericordia de Dios , que conoce la 

pureza de vuestras intenciones. 

L a utilidad y generosidad de 

vuestro instituto merecieron desde 

luego la estimación del público. 

Todos los hombres que no miran 

con prevención los establecimien

tos buenos y desinteresados os d i e 

ron su voto , su aprobación y sus 

limosnas. E l pobre repartió con 

vosotros su triste caudal , y el 

quadrante de la viuda cayó en 

vuestras bolsas. Hemos hallado un 

pueblo generoso , que en las cir

cunstancias notorias de escasez y 

de penuria ha manifestado la esti-
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macion que le merecía nuestro esta

blecimiento , contribuyendo con su 

caridad , como pudiera en tiempos 

mas felices. E l Soberano selló y 

sancionó l a estimación de su pue

blo , dándoos su real protección, 

y mandando recurrir á ella por 

medio de l a primera secretaría 

de Estado. (0 P o r toda l a exten

sión del dominio español las a l 

mas benéficas y compasivas salu

daron el nacimiento de vuestra 

Asociación con expresiones de jú

bilo , porque l a beneficencia es un 

punto infalible de contacto para 

todos los que tienen entrañas de 

carne 5 y en e l fondo de las pro

vincias hallasteis felicitadores y 

(1) E n real orden de 18 de abril de 
1800. 



(28) 

admiradores. (*) N o es decir que 

el pan de la contradicción , que es 

el alimento ordinario de todo lo 

bueno , os haya faltado. ¿Se ha 

hecho jamas el bien impunemente? 

¿Se han manifestado alguna vez la 

justicia y la piedad sobre la t ier

ra , sin que la malignidad aguza

se su lengua impura? Ved al sol 

presentarse en un dia sereno con 

toda su gloria y magestad, la qual 

parece que nada tendria la pre

sunción de turbar : alargad vues

tras miradas por el horizonte , y 

veréis salir de todos los lodazales, 

pantanos y cloacas algunos vapo« 

res pestíferos que tienen la loca 

pretensión de turbar la luz y ven

cer el poder del astro del dia. Así 

(i) Zaragoza, Reus , Badajoz , Granada. 
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vuestra caridad , que como l a del 

maestro , de quien l a aprendis

teis pertransiit benefatiendo , ha 

escitado los ataques de l a igno

rancia , de l a crueldad , del i n 

terés y de l a poltronería. N o re

conocen otro principio , n i salen 

de otras fuentes las palabras de hiél 

y de veneno con que se ha procu

rado denigraros. ¿Quien, que no 

sea el que no haya visto los p r i 

meros elementos de nuestra legis

lación , puede ignorar que las cár

celes son lugares de seguridad y 

no de castigo? ¿ A que oidos no 

ha llegado l a voz justa del L e 

gislador de C a s t i l l a , que l a cárcel 

es para custodia , no para pena? 

Muchos siglos antes que H o w a r d 

y L i a n c o u r t , siguiendo las huellas 
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de los escritores políticos que c i 

tan defendiesen la causa de los 

presos , Castil la tenia en esta r a 

zón unas leyes , cuya sabiduría se

rá una eterna materia de mereci

das alabanzas , y una exide sagra

da para defenderos de las flechas 

de vuestros calumniadores. La car» 

cel 5 dice l a ley 11 del tit. 2 9 . 

Part . Y , debe ser para guardar los 

presos , é non para facerles enemiga 

nin otro mal , nin darles pena en ella^ 

y así ningún carcelero , ni otro que 

tenga presos en guarda , no sea osa-* 

do de hacerles daño por interés ó rue

go de sus contrarios , ó malquerencia 

suya , ya sea dándoles mal de comer ¿ 

beber , ó con prisiones , 0 ya de otra 

manera , por lo que si por interés, ó 

ruego de sus contrarios 5 0 malque~ 
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renda suya algún carcelero é guar

dador maliciosamente contraviniere á 

lo expresado , muera por ello ; y si 

el juez fuere negligente en mandarlo^ 

se le prive de oficio como infame , y 

reciba la pena que el rey tuviere por 

conveniente. Los que son causa de que 

los carceleros hagan estas cosas se 

les castigue con penas arbitrarias* 

P o r esta l e y sola merecía Alfonso 

el Décimo el glorioso nombre de 

Sabio con que le distinguió su s i 

g lo . L o que mas os admirará es, 

que ni esta ni otras muchas, dicta

das por l a humanidad y l a justicia, 

están revocadas por leyes poste

riores , de suerte que si su conte

nido no se observa exactamente, 

no es por falta de las leyes de nues

tros piadosos soberanos , que no 
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ceden á otras algunas en sabiduría. 

Dispensadme del ímprobo trabajo 

de señalar las verdaderas causas 

de el lo. ¡ Y después de esto toda

vía h a y valor para morderos y 

denigraros! 

A l a verdad , Señores , que 

los que procuran atar vuestras ma

nos , y corromper l a opinión p ú 

bl ica contra vosotros , son bien 

crueles. E l célebre M u r a t o r i en su 

excelente l ibro de l a Carita cris

tiana pregunta , si habiendo jue

ces y ministros de j u s t i c i a , y otros 

hombres sin compasión ni caridad 

con los presos ¿sería bueno que 

ellos lo estuviesen por algún tiem

po? Figúranse sin duda algunos 

que los oficios de vuestro institu

to son una cosa grata y deliciosa: 



(33) 

es imposible que no entiendan que 
lo interior de las cárceles es un 
Edén , un paraíso de placeres, se
gún os invidian el ingrato derecho 
de entrar á afligiros y apestaros 
en ellas \ derecho que ellos pue
den adquirir quando quieran , pe
ro que no adquirirán , no : hablar 
es muy fácil , censurar lo que otros 
hacen una diversión para los seres 
inútiles : padecer , sufrir , morti
ficarse por el próximo , eso tiene 
algo mas de dificultad. 

Cerrad , Señores y hermanos 
mios , cerrad vuestros oidos á los 
pérfidos acentos de estas voces in
humanas. Haced que suene en ellos 
la voz que os promete coronas eter
nas por sufrimientos momentáneos. 
Sabed apreciar el juicio del mun-

c 
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do , juicio tan injusto , quando fa« 
vorece y alaba , como quando ul
traja y reprueba. Seguid edifican
do al pueblo cristiano , que os 
bendice quando os ve corriendo 
las calles , y ascendiendo hasta 
las guardillas , instruyendo á 
los pobres , consolando y socor
riendo á los miserables , y expo
niendo vuestra vida por ellos , ya 
que no os es dado exterminar en 
su raiz el mefítico envenenador 
que se respira en sus melancólicas 
moradas. L a flaqueza de nuestra 
naturaleza , y la calumnia tan te
mible como la flaqueza nos pueden 
poner en su lugar. Ningún hom
bre en el mundo está libre de ha
llarse en esta terrible situación. 
Estas manos ahora libres con que 
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recogemos limosna para ellos, y 
*ton que se la distribuimos , pue
den algún dia verse oprimidas por 
los temibles hierros que han ata
do indistintamente las del culpado 
y las del inocente. ¿Y quien sabe 
si nosotros , que solo tratamos de 
aliviar las cadenas de los pobres 
presos , veremos algún dia ceñi
dos nuestros cuerpos con estos ins
trumentos , que lo son de la justi
cia i como de la calumnia? Sobre 
todo, el Hijo de Dios , el Señor 
de la naturaleza , el arbitro del 
universo , el autor de la gracia 
Jesucristo , es el amigo de los que 
hacen bien á los encarcelados. Su 
voz sola , voz de premio y de co* 
roña , se oirá en el dia en que 
ya no se permitirá á las pasiones 

c 2 
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hablar , y en que los malos se ve
rán sin poder sobre los buenos. 
¡Voz deliciosa! Encarcelado estuve, 
y me habéis ido á visitar. ¿Que pue
den contra esta voz celestial los 
torpes graznidos de la mordacidad 
mundana? 

Por eso no son estos los ene
migos de la Asociación que yo mas 
temo : la paciencia , la constancia, 
las obras los hacen callar tarde ó 
temprano : llega un tiempo en que 
el calumniador tiene que callar 
porque no halla quien le crea. 
Temo , sí , y temo sobremanera 
otro género de tentaciones mucho 
mas vehementes y mas peligrosas; 
aquellas tentaciones , que introdu
ciéndose en el corazón de los cuer
pos , dexan en él los principios 
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mortales de la disolución y de la 
muerte : temo en una palabra, que 
las ruines y vergonzosas pasiones 
que acompañan al hombre en to
das partes formen el execrable em
peño de convertir en teatro de sus 
luchas lo que lo debe de ser de 
amor y de compasión , de dulzura 
y de misericordia. No lo dudemos: 
las tentaciones interiores son mas 
temibles que las contradicciones 
de afuera. E l espíritu de cisma 
de división , de intriga destru
ye lo que resiste á la persecución 
exterior j porque escrito está que 
todo reyno dividido entre sí será 
desolado. Es buena sin duda la 
discusión $ y la divergencia de opi
niones moderada por la caridad 

( i ) S. Matth. cap. 12.f. 25. 

q 3 
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es un crisol de donde sale el oro 
de la verdad purificado. Empero 
esta misma caridad prescribe el 
término hasta donde se debe lle
var la defensa de su modo de pen
sar : nos enseña que muchas veces 
debemos dexar de hacer lo mejor 
por amor de la paz y de la con
cordia , y que habiendo manifes
tado con moderación lo que nos 
parece justo , nos debemos some
ter á la decisión de la pluralidad. 
De este modo qualquier Socio pue
de sostener su opinión , y apoyar
la con todo género de pruebas y 
razones hasta que la Asociación 
resuelva 5 mas si después de esta 
resolución no quiere sujetarse á 
ella 5 si prefiere su opinión á la de 
todos , si no quiere hacer lo que no 
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se determina á su gusto , si acu
de á evasiones pueriles , y á fór
mulas que deben desaparecer de
lante del gran bien de la caridad, 
ese tal tiene ya el fermento de la 
discordia en su corazón , y decla
ra una guerra perniciosa al cuer
po , de que es parte. Que si este 
mismo , arrastrando quatro comu
nes maxímillas de gobierno , tiene 
la impertinencia de hablar en po
lítico á una Asociación de cárce
les , á no ser porque la caridad 
de los Socios sabe cubrir las fal
tas de sus hermanos, se vería pla
gado de todas las amarguras del 
ridículo. 

Si yo por desgracia hablara 
á quien fuese sordo á las máximas 
celestiales de nuestro divino Maes-

c 4 
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t r o , le diría que semejante c o n 

ducta daba armas á nuestros ene

migos , que dexaba verificadas las 

siniestras profecías de los que anun

ciaron temerariamente un éxito i n 

fausto á nuestros trabajos, que qui

taba á muchas personas estimables 

l a voluntad de alistarse en nues

tro número. Pero , gracias á la m i 

sericordia de Jesucristo , hablo á 

cristianos , y su religión divina 

purifica todos los motivos de c o n 

ducta , y así diré : el bien de los 

pobres presos es el único , el su

premo bien de nuestro instituto: 

este no se puede conseguir sin l a 

paz y unión fraternal entre todos: 

e l que l a rompe suspende el bien 

que se p r o c u r a , y se hace h o m i 

cida de los pobres. E l mayor de 



(40 
entre nosotros no es el que se sien
ta aquí ni allí : es el que asiste mas 
á las cárceles , el que enxuga mas 
lágrimas , el que concilia á los 
divididos , el que procura sacar 
mas limosna , el que sufre mas por 
los encarcelados. No sale bien 
buscar al mundo en Jesucristo, ni 
la vanidad del siglo en la igno
minia de la cruz. Yo grabaría so
bre la entrada de la sala donde 
nos congregamos estas palabras: 
El que viene á tratar de hacer bien 

á los miserables , debe dexar sus pa

siones y personalidades á la puerta. 

No penséis , Señores , que los 
consejos que acabo de daros pue
dan ser tomados por retratos. No 
permita el cielo que yo abusara 
de este modo del ministerio de la 
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palabra : hablo con una entera ge
neralidad : hablo mas bien de lo 
que puede suceder , que de lo que 
ha sucedido. L a paz , hija primo
génita de la caridad , ha acom
pañado por lo general las delibe
raciones , y si se ha visto algún 
pequeño síntoma en contrario , no 
figura mas en el hermoso quadro 
de la Asociación , que ciertos bor
rones que los pintores hábiles de-
xan caer sobre alguna parte de 
sus obras , para hacer resaltar 
mas su belleza , y pata que los 
que los vean , deseen que se qui
te aquella fealdad de entre tan 
hermosos coloridos. 

No es difícil preveer el tiem
po , en que estas desagradables ar
rugas desaparecerán de la faz r i -
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sueña de la Asosiacion. Esto su
cederá quando se haya estableci
do un sistema fixo , unas leyes in
variables de gobierno , quando la 
máquina , por decirlo así, pueda 
andar sola sobre exes estables. 
Bien sabéis que diximos al públi
co que nuestras constituciones eran 
mas bien reglas provisionales de 
conducta 5 que unas leyes invaria
bles que hayan de gobernar siem
pre. Habiéndolas formado sin sa
ber la mitad del oficio que tomá
bamos , no era justo ostentar una 
instrucción que no poseíamos. Co
menzamos , pues , á aprender el 
oficio , practicándole , probando 
medios , reformando unos y mo
dificando otros, combinando y exa
minando daños y ventajas. Núes-
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tra constitución no tiene mas que 
un estado precario , y esto es muy 
ventajoso y prudente : porque pri
mero es ver lo que se puede y 
conviene hacer por la costumbre, 
que convertir la costumbre en ley. 
Las dificultades de todas clases, 
que se oponen á la pronta perfec
ción de esta grande obra , alar
gan este estado de prueba y de 
enseñanza. Debemos huir empero 
de todo lo que puede alargar aun 
este término deseado. Con este fin, 
consiguiente á los principios de 
franqueza cristiana con que os he 
hablado hasta este punto , voy á 
haceros una proposición, que hi 
ce á la Junta de gobierno última, 
á que tuve el honor de ser con
vocado : proposición que me ha 








